COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN


SESION ORDINARIA N°11-2004


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO ONCE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA 23 DE FEBRERO DEL 2004, CITA EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO VOCAL 3. FUNCIONARIOS PRESENTES: SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA DEL COMITÉ, SR. JOSE ANDRES MURILLO ARROYO, ASISTENTE TÉCNICO FINANCIERO, SR. ALLAN ARAYA GONZALEZ, DIRECTOR DEL AREA TÉCNICA SE PRESENTARON A RENDIR INFORMES.





CAPITULO I 


VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:


ARTICULO 1


Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°010-2004 del día 16 de febrero del 2004:


VERIFICACIÓN DE QUÓRUM


APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA


ATENCIÓN AL PUBLICO No hubo


APROBACIÓN DE ACTAS:


ACTA ORDINARIA N°10-2004 DEL 16 DE FEBRERO DEL 2004


CORRESPONDENCIA RECIBIDA


CORRESPONDENCIA ENVIADA


INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, CAPACITACION, MEDICINA)


AREA TECNICA


AREA ADMINISTRATIVA


	ASISTENTE TÉCNICO FINANCIERO


ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA


INFORME DE DIRECTIVOS


VARIOS


MOCIONES


ACUERDOS DE PAGO


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°11-2004 del 23 de febrero del 2004. 





CAPITULO II


ATENCION AL PUBLICO:	


No hubo





CAPITULO III


LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:


ARTICULO 2


Acta de Sesión Ordinaria N°10-2004 del 16 de febrero del 2004 


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°10-2004 del 16 de febrero del 2004. 





CAPITULO IV


CORRESPONDENCIA RECIBIDA:


ARTICULO 3


Se recibe nota con fecha 23 de febrero del 2004, por parte de la Asociación Belemita de Natación, la misma dice textualmente:


Reciban un cordial saludo de la Asociación Belemita de Natación.


La presente es para comunicarles que tomando en cuenta que a través de este ente se puede enviar sugerencias para el ICODER y la elaboración del nuevo reglamento de Juegos Nacionales es que aprovechamos para que se envíe nuestra sugerencia para el deporte de natación que es la siguiente:


Se tome en cuenta la categoría Infantil B completa ya que de la manera que está, afecta a la natación, además de constituir un daño para los niños de esta categoría que sólo le permite competir en una sola ocasión en un categoría inicial del proceso de Juegos Nacionales.   


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la solicitud de la Asociación Belemita de Natación, de comunicarle al ICODER como sugerencia para el reglamento de Juegos Nacionales, que se tome en cuenta la categoría Infantil B completa ya que de la manera que está, afecta a la natación, además de constituir un daño para los niños de esta categoría que sólo le permite competir en una sola ocasión en un categoría inicial del proceso de Juegos Nacionales.   





ARTICULO 4


Se recibe nota con fecha 02 de febrero del 2004, por parte de la Asociación Deportiva Voleibol de Belén, en el periodo de tiempo comprendido de las 6:30 pm a 10:00 p.m. Los actos delictivos más recientes fue el robo de un vehículo en el mes de enero y el robo de un radio de un automóvil el miércoles 28 de enero del año en curso. Ni en estos robos ni en los ocurridos en el año pasado el responsable de la seguridad dijo no haber visto nada y además ha manifestado que no es responsabilidad de él el cuido de los vehículos dentro del polideportivo.


Mucho les agradeceríamos que ustedes interpusieran sus buenos oficios para darle solución a este problema, ya que nuestros atletas han manifestado que si no hay seguridad para sus vehículos no vienen a entrenar. Como medida a corto plazo hemos contratado un señor para que cuide los vehículos en los días que nuestros equipos están entrenando.


Agradeciéndoles de antemano su atención a la misma se suscribe de Ustedes.


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: solicitar al señor Allan Araya, reprogramar la reunión con la empresa Sevin S.A. y los presidentes de las asociaciones involucradas con la seguridad del polideportivo y avisar la fecha de la misma. SEGUNDO: Solicitar nuevamente a las Asociaciones Deportivas que hacen uso de las instalaciones del polideportivo de belén, y que han sido afectadas por los múltiples robos, que envíen por escrito, a mas tardar para el viernes 05 de marzo, cual ha sido la situación que se les ha presentado al respecto, para analizar las posibles soluciones en la vigilancia de dichas instalaciones.





ARTICULO 5


Se recibe nota según oficio DJ-071-2004 con fecha 19 de febrero del 2004, por parte del doctor Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico de la Municipalidad de Belén, la misma dice textualmente:


En atención a lo solicitado en el memorando MAA-495-03, de 04 de noviembre del año anterior, respecto de la necesidad de incorporar a los miembros del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, sus funcionarios y la Comisión de Instalaciones Deportivas, en los procesos de capacitación que desarrolla este centro de trabajo, le informo que para el presente año, los mismos serán considerados e invitados por los medios correspondientes.


 ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.





ARTICULO 6


Se recibe nota con fecha 23 de febrero del 2004, por parte del señor Sergio González Delgado, del Deportivo LECO, la misma dice textualmente:


Por medio de la presente reciban un saludo y a la vez deseamos solicitarles lo siguiente.


El Deportivo Leco va a realizar un viaje a Lepanto, por lo cual deseamos llevarle un obsequio de tres balones de Fútbol #4, para las ligas menores del lugar, ya que dicha comunidad es de muy pocos recursos para el área deportiva.


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad remitir la solicitud del Deportivo Leco a la Asociación Deportiva Belén Fútbol, solicitándole dar respuesta a la misma, ya que el comité está imposibilitado legalmente, para dar ese tipo de ayudas. 





ARTICULO 7


Se recibe nota con fecha 19 de febrero del 2004, enviada por parte del señor Ronald Herrera Sandoval, de la Región Cubujuquí Heredia, la misma dice textualmente:


De la manera mas atenta les saludo deseándoles muchos éxitos en las funciones de ustedes. El propósito de la misma es para solicitarles con todo respeto interpongan sus buenos oficios para este año, sean ustedes el cantón organizador de los Segundos Juegos Dorados que estarán llevando a cabo el 24 de setiembre del 2004 compartidos con la Región Coyote de Alajuela.


Si mas por el momento y en espera de una favorable acogida a la misma me suscribo con toda consideración y estima.


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir al señor Allan Araya, Director del Área Técnica, para que coordine con el señor Ronald Herrera e informe al respecto.





CAPITULO V


CORRESPONDENCIA ENVIADA:


ARTICULO 8


Se enviaron los oficios del AA- 094-02-04 al AA-101-02-04, correspondientes a los acuerdos tomados en las Actas de la Sesión Ordinaria N°09-2004.





CAPITULO VI	


INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA):


ARTICULO 9


El Director del Área Técnica presenta el informe técnico correspondiente al mes de enero 2004: 


Informe Técnico Enero 2004


Ajedrez


#�
Programa�
# atletas�
Sesiones


Semanal�
Lugar


�
Periodo


Actual�
Fogueos�
Firmas Aval


Asociación/


Escuelas�
�
�
�
�
1�
J.  Nac.


Sergio Aragón Masis�
09 v.


03 m.�
4 horas


semana�
Biblioteca pública�
competitivo�
2�
Sí�
�
�
�
�
2�
In. Dep.


Sergio Aragón Martínez


Esc. Fidel Ch.


España�
08 v.


04 m.�
2 horas


semana�
Biblioteca pública





�
enseñanza�
0�
Sí�
�
�
�
�
Recomendación giro de recursos: Sí Area Técnica �
�
�
   Observaciones�
Se obtuvo el sexto lugar en Juegos Nacionales y participación en el Campeonato Nacional de Cadetes en Cartago del 9 al 12 de enero, información suministrada por los técnicos.�
�



Atletismo


#�
Programa�
# atletas�
Sesiones


Semanal�
lugar


�
Periodo 


Actual


�
Fogueos�
Firmas Aval


Asociación/


Escuelas�
�
�
�
�
1�
J. Nac.


Oscar Álvarez�
08 v.


13 m.�
17 horas


semanal�
Polidep.�
Competitivo�
1�
Sí�
�
�
�
�
2�
In. Dep.


Carlos Solera (+)�
07 v.


03 m.�
5 horas


semanal�
Polidep.�
enseñanza�
0�
Sí�
�
�
�
�
Recomendación giro de recursos: Sí Area Técnica�
�
�
Observaciones�
Se obtuvo el segundo lugar femenino a nivel general de los Juegos Nacionales Esparza, información suministrada por los técnicos.�
�



Baloncesto


#�
Programa�
# atletas�
Sesiones


Semanal�
Lugar


�
Periodo


Actual


�
Fogueos�
Firmas Aval


Asociación/


Escuelas


�
�
�
�
�
1�
J.  Na. Masc.


Jorge Arguello�
15 v.�
6 horas


semanal�
Gimnasio


Belén�
Postemporada�
0�
Sí�
�
�
�
�
2�
J.  Na. Femen.


Leonardo Murillo�
13 m.�
6 horas


semanal�
Gimnasio


Belén�
Transitorio�
0�
Sí�
�
�
�
�
3�
Inic. Dep.


Ricardo Cedeño C.�
12 v


10 m.. �
5 horas


semanal�
Escuela


España�
enseñanza�
0�
          Sí�
�
�
�
�
Recomendación giro de recursos: Sí Area Técnica�
�
�
Observaciones�
La Asociación Deportiva no cuenta con recursos para contratar monitores y así reforzar el programa en las escuelas.�
�


















Ciclismo


#�
Programa�
# atletas�
Sesiones


Semanal�
lugar


�
Periodo


Actual


�
Fogueos�
Firmas Aval


Asociación/


Escuela�
�
�
�
�
1�
Ju. Nacionales


Marianela Venegas �
22v.


08 m.�
28 horas


semanales


mínimo�
 Santa Ana, Puriscal


Puntarenas�
Competitivo�
1�
SI�
�
�
�
�
Recomendación giro de recursos: Sí Area Técnica�
�
�
Observaciones�
 En el programa iniciación deportiva  se iniciará en el mes de marzo. Se participó en el Programa Juegos Nacionales.�
�



Fútbol Salón


#


�
Programa�
# atletas�
Sesiones


Semanal�
Lugar


�
Periodo


Actual


�
Fogueos�
Firmas Aval


Asociación/


Escuelas�
�
�
�
�
1�
Masculino


Luis Ocampo


J.N.�
15 v.


�
7.5 horas


semanal�
Canchas


multiuso�
competitivo�
3�
Sí�
�
�
�
�
2�
Femenino


Cat. Masc. menor


Julio Alfaro


J.N.�
08 m.


15 v.�
4 horas


semanal�
Canchas


multiuso�
Competitivo�
3�
Sí�
�
�
�
�
3�
Fenemino: Esc. Fidel Chávez, 


Shirley Vega�
00m.�
00 horas


semanal�
Escuela


Fidel Chávez�
�
0�
�
�
�
�
�
Recomendación giro de recursos: Sí Area Técnica excepto Shirley Vega.�
 �
�
Observaciones�
Julio Alfaro incorporó 15 varones menores. Falta el informe. Se procederá a la contratación de un monitor para reforzar el Programa Escolar. La monitora Shirley Vega  no ha presentado el informe del programa escolar.�
�



Halterofilia


#�
Programa�
# atletas�
Sesiones


Semanal�
Lugar


�
Periodo


Actual


�
Fogueos�
Firma Aval


Asociación/


Escuelas�
�
�
�
�
1�
Juegos Nacionales�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
Recomendación giro de recursos: No  Area Técnica�
�
�
Observaciones�
Está suspendida la actividad de Halterofilia�
�



Natación


#�
Programa�
# atletas�
Sesiones


Semanal�
Lugar


�
Periodo


Actual


�
Fogueos�
Firma Aval


Asociación/


Escuelas�
�
�
�
�
1�
Inic. Dep.


Fernando Díaz


Fabiola Valladare�
34 v.


20 m.�
17 hora


semanal�
Piscina 


Polideportivo�
Enseñanza�
0�
si�
�
�
�
�
2�
J. Nac. Fecona


Alexis Laurencio�
20 v.


21 m.�
14 horas


semanal�
Polideportivo�
Competitivo


�
1�
Si�
�
�
�
�



























Recomendación giro de recursos: Sí Area Técnica�
�
�
Observaciones�
En el programa Iniciación Deportiva se trabaja con los niños detectados en las escuelas académicas, en el Programa Juegos Nacionales reportan 24 medallas de oro, 8 de plata y 6 de bronce, ubicándose en el segundo lugar masculino y tercero femenino.�
�
Tennis de campo


#�
Programa�
# atletas�
Sesiones


Semanal�
Lugar


�
Periodo


Actual


�
Fogueos�
Firmas Aval


Asociación/


Escuelas


�
�
�
�
�
1�
Juegos Nacionales


Francisco 


Hidalgo Rivera�
09 v.


02 m.


�
Coordinador


Tenis y visitas�
Clubes


Tenis�
Competitivo�
1�
No hay


Asociación�
�
�
�
�
Recomendación giro de recursos: Sí Area Técnica�
�
�
Observaciones�
Se dio la participación en los Juegos Nacionales, Esparza, según el reporte del entrenador el equipo logró ganar dos medallas de oro y una de plata.  Es importante contar con al menos una cancha techada para poder entrenar, todavía no se cuenta con la instalación adecuada.�
�



Tennis de mesa


#�
Programa�
# atletas�
Sesiones


Semanal�
lugar


�
Periodo


Actual


�
Fogueos�
Firmas Aval


Asociación/


Escuelas�
�
�
�
�
1�
Juegos Nacionales


Daniel Sánchez �
13 v.


4 m.�
4 horas�
Centro 


Adulto


Mayor


�
Competitivo�
0�
Si�
�
�
�
�
2�
Inic. Dep.�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
Recomendación giro de recursos: Sí Area Técnica�
�
�
Observaciones�
Para el programa escolar se gestionará la contratación de un monitor. Si sigue teniendo problemas para las practicas por no contar con un lugar con buena disponibilidad de horarios. A partir del mes de marzo se espera el inicio de los entrenamientos en el Liceo de Belén.�
�



Taekwon-Do


#�
Programa�
# atletas�
Sesiones


Semanal�
Lugar


�
Periodo


Actual


�
Fogueos�
Firmas Aval


Asociación/


Escuelas�
�
�
�
�
1�
Infantil, femenino y masculino


Freddy Angulo D.�
67 v.


29 m.�
05


horas�
Salón Ribera,


Asunción, Escobal,


Polidep.�
Pretemporada�
0�
Si�
�
�
�
�
2�
Juvenil, femenino y masculino


Freddy Angulo D.�
65 v.


27 m.�
5 horas�
Salón Ribera,


Asunción, Escobal,


Polidep.�
precompetitivo�
0�
Sí�
�
�
�
�
Recomendación gira de recursos: Sí Area Técnica�
�
�
Observaciones�
Se preseleccionaron 9 deportistas juvenil y mayor.�
�



Triatlón


#�
Programa�
# atletas�
Sesiones


Semanal�
Lugar


�
Periodo


Actual


�
Fogueos�
Firmas Aval


Asociación/


escuelas�
�
�
�
�
1�
Juvenil y Mayor


Johnny Sanchez�
3 v.


5 m.�
5.5 hrs.


semanal�
Polidep.


Belén�
precompetitivo�
0�
No existe


Asociación�
�
�
�
�
2�
Infantil, femenino y masculino


Johnny Sánchez�
4 v.


1 m.�
5.5 hrs.


semanal�
Polidep.


Belén�
enseñanza�
0�
No existe 


Asociación�
�
�
�
�
Recomendación giro de recursos:Sí Área Técnica�
�
�
Observaciones�
Se requiere equipo como lentes y ligas el cuál ya se tramitó, también la mejora de algún equipo para las bicicletas.�
�



Voleibol


#�
Programa�
# atletas�
Sesiones


Semanal�
Lugar


�
Periodo





�
fogueos�
Firmas Aval


Asociación/


Escuelas�
�
�
�
�
1�
Masculino


Ju. Nacionales


Bryance Venegas S�
10 v.�
6 horas


semana�
Polideportivo�
Transición�
0�
Sí�
�
�
�
�
2�
Femenino


Ju. Nacionales


Edwin  Salas�
12 m


.�
7 horas


semana�
Polideportivo�
Preparatorio�
0�
Sí�
�
�
�
�
3�
Masculino, Infantil


Bryance Venegas S�
�
�
�
�
�
Sí�
�
�
�
�
4�
Infantil y preinfantil


Edwin  Salas M


�
19 m.�
4.5 horas


semana�
Gimnasio 


Belén�
Preparatorio�
0�
Sí�
�
�
�
�
6�
Inic. Deportiv


�
�
�
�
�
�
Sí�
�
�
�
�
Recomendación giro de recursos: Sí Area Técnica�
�
�
Observaciones�
El programa Iniciación Deportiva  traslado su inicio para el mes de marzo, así como el infantil masculino.�
�



Fútbol


#�
Programa�
# atletas�
Sesiones


Semanal�
lugar


�
Periodo


�
Fogueos�
Firmas Aval


Asociación/


Escuela


�
�
�
�
�
1�
Inic. Dep.


Esc. España


Julio Chávez y Fco Rodríguez �
00�
0 horas�
Cancha


�
�
00


�
�
�
�
�
�
2�
Inic. Dep.


La Ribera


Byron Calvo S.�
00 v.


00 m.�
00 horas


�
Cancha


�
�
00�
�
�
�
�
�
3�
Inic. Dep.


Asunción


Bernal Arce�
00v.�
0 horas


�
Cancha





�
�
00�
�
�
�
�
�
4�
U-15, mosco


José Pizarro Pizarro�
00v.�
0 horas


�
Cancha





�
�
00�
�
�
�
�
�
5�
U-17, infantil


Víctor Madriz�
00 v.�
00 horas


�
Cancha 





�
�
00�
�
�
�
�
�
6�
Juegos Nacionales


Johnny Cambronero�
00 v.�
00 horas


�
Cancha 





�
�
00�
�
�
�
�
�
Recomendación gira de recursos: No Area Técnica�
�
�
Observaciones�
No han presentado los informes.�
�



ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el Informe Técnico correspondiente al mes de enero del 2004.





ARTICULO 10


El Director del Área Técnica presenta el siguiente informe: 


La siguiente es la sugerencia de los miembros para la integración de los miembros de la Comisión Técnica:


Dr. Gerardo Murillo Cuzza


Juan Manuel González Zamora


Edgar Murillo González


Miguel Alfaro Villalobos


Allan Araya González


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que la sugerencia recibida por parte del señor Allan Araya, se retomará cuando se realice el seminario que se está programando con las diferentes áreas del comité.





ARTICULO 11


El Director del Área Técnica presenta el siguiente informe: 


Con referencia a la situación presentada con el robo de 4 piezas del Dochang de Taekwon-do en el Polideportivo de Belén he de indicar lo siguiente:


El día 18 de febrero converse con el señor Guillermo Moreira, presidente de la Asociación de Taekwon-do y me indico que el Dochang estaba guardado en el camerino este del gimnasio asignado al Voleibol y que la perdida se dio entre los días martes 27 de enero y el sábado 31 de enero, considera que es muy difícil que por una de las ventanas saquen una pieza de esas, que pudo haber sido un descuido de algún entrenador que dejó la puerta abierta y hallan sacado las piezas.  No han hecho ninguna denuncia, solo la planteada a la Junta del Comité.


Comenta también que el Dochang  consta de 144 piezas de los cuáles el día martes 27 de enero 72 piezas se trasladaron al Salón Comunal de la Ribera y las restantes 72 quedaron en el Gimnasio de Belén, pero el día sábado 31 de enero se dieron cuenta del faltante.  En este momento están guardando las piezas en el cuarto donde se enciende el sistema de iluminación artificial del Gimnasio, el problema que se podría presentar a futuro es que dejen la puerta abierta y se perdiera alguna pieza.


En conversación sostenida con el Sr. Freddy Angulo entrenador de Taekwon-do me indica que existen algunas posibilidades que él considera, como es el hecho de que los entrenadores no utilizan el doble paso en las puertas y que con una tarjeta se puede abrir fácilmente, ya él hablo con los entrenadores para que colaboren con el cierre con doble paso.  Otra opción es que por las verjas del costado este donde se encuentra el camerino de voleibol un niño haya podido pasar por allí y sacar las piezas.  Indica que ubicaron el Dochang en la cuarto de luz del gimnasio y que ubicaron un rótulo que indica “cerrar puerta con doble paso” y antes de empezar y al terminar las practicas realizan un inventario de las piezas.


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: dar por recibida la nota del señor Allan Araya. SEGUNDO: Solicitar al señor Araya que verifique la posibilidad de acondicionar la bodega de Halterofilia para ser utilizada y compartida por el Programa de Recreación y la disciplina de Taekwon-do.





ARTICULO 12


El Director del Área Técnica presenta el siguiente informe: 


Les deseo informar sobre las actividades coordinadas con la empresa AMANCO.


Se realizó una reunión preliminar en las instalaciones de AMANCO en la Asunción de Belén con la presencia de funcionarios de la empresa y Edwin Solano, Lucrecia González y Allan Araya, de la cuál se les comento sobre los programas deportivos que administra el comité y la posibilidad de definir una alianza estratégica con las asociaciones deportivas del cantón.  Quedo abierta la posibilidad de efectuar un taller desde el año pasado.


El taller se programó el día sábado 07 de febrero y estuvieron presentes 10 personas del Comité de Deportes de la compañía, Ana del Carmen Acosta de Recursos Humanos, Lic. Eduardo Rojas coordinador de capacitación del Comité de Deportes el año pasado y mi persona.  El taller inicio a las 9 a.m. y finalizo a las 12 m.d. en el cuál se hizo una exposición de los programas del comité y  funcionamiento de la estructura del deporte de Belén y su relación con las Asociaciones deportivas. Se les hizo ver la necesidad de contar con un plan operativo para definir el camino que querían seguir y lo importante de contar con esa herramienta. Se les solicito definir que disciplinas desearían desarrollar y que necesidades requerirían en cada una de ellas, en el entendido de que la empresa Amanco coordine con cada Asociación Deportiva de Belén directamente los convenios.


La respuesta de Amanco llego por correo electrónico, la cuál anexo para su información, faltan algunos detalles que estoy coordinando con Ana del Carmen para trasladar la información a las asociaciones deportivas de Belén.


Se adjunta la nota recibida:


Estimado don Allan:


Queremos agradecerle por el recién taller llevado a cabo en nuestras�instalaciones y felicitar al señor Eduardo Rojas por el carisma y la�aptitud que mostró durante la actividad.


Después de realizar un diagnóstico de las necesidades deportivas de nuestra�institución y de los deportes que más llaman la atención a nuestros�colaboradores, las disciplinas a desarrollar serán las siguientes:�Fútbol, Fútbol salón, Natación, Pesas, Tenis de mesa, Aeróbicos.�Más adelante podremos desarrollar actividades relacionadas con taekwon-do�y el voleibol, disciplinas también del agrado de muchos.


Quedamos en la espera de poder coordinar con los comités correspondientes�para establecer canales que nos permitan el desarrollo de estos proyectos.�ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe del señor Allan Araya, e informarle que nos mantendremos a la espera de más información, por lo que se le solicita darle seguimiento.





ARTICULO 13


El Asistente Técnico Financiero presenta el Inventario de Activos Fijos del Comité:





ACUERDO: Se acuerda por unanimidad someter a estudio el Inventario de Activos del Comité.





ARTICULO 14


El Asistente Técnico Financiero presenta el informe de la liquidación del Presupuesto correspondiente al periodo 2003.


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad someter a estudio de la Junta Directiva del Comité y realizar sesión extraordinaria el día martes 24 de febrero a las 5:00 pm..





ARTICULO 15


La Asistente Técnica Administrativa presenta la Solicitud de Servicios N°291 Servicio de transportes para escuelas públicas Programa de Iniciación Deportiva de Natación.


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar solicitud de Servicios N°291 Servicio de transportes para escuelas públicas Programa de Iniciación Deportiva de Natación.





ARTICULO 16


La Asistente Técnica Administrativa presenta la Solicitud de Servicios N°292 Contratación de monitores de Tenis de Mesa y Fútbol Salón para el programa de Iniciación deportiva.


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar solicitud de Servicios N°292 Contratación de monitores de Tenis de Mesa y Fútbol Salón para el programa de Iniciación deportiva.





ARTICULO 17


La Asistente Técnica Administrativa presenta la Solicitud de Servicios N°293 Encargado de Recreación.


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADA: Aprobar solicitud de Servicios N°293 Encargado de Recreación.





ARTICULO 18


La Asistente Técnica Administrativa presenta la Solicitud de Servicios N°294 Adquisición de lámparas de emergencia para las oficinas del comité.


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADA: Aprobar solicitud de Servicios N°294 Adquisición de lámparas de emergencia para las oficinas del comité.





CAPITULO VII:


INFORME DE DIRECTIVOS


No hay





CAPITULO VIII:


VARIOS


ARTICULO 19


El señor José Alcides Murillo solicita que se le plantee al Concejo Municipal que la Comisión de Análisis del Reglamento se reúna en un horario posterior a las 6:00 p.m, fuera de jornada laboral para poder asistir. Además que se coordine con suficiente anticipación. 


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Solicitar al Concejo Municipal que la Comisión de Análisis del Reglamento se reúna en un horario posterior a las 6:00 p.m, fuera de jornada laboral para poder asistir. Además que se coordine con suficiente anticipación. 





CAPITULO IX:


MOCIONES


ARTICULO 20


Los señores Edwin Solano y José Alcides Cháves presentan la siguiente moción: 


Con el fin de dar respuesta a la solicitud planteada según informe RH-01-2004, con fecha 16 de febrero del 2004, por la señora Angélica Venegas, funcionaria de este comité, para realizar el aumento de salarios para el I Semestre del 2004 de los funcionarios del comité.


Previa consulta con la Unidad de Recursos Humanos de la Municipalidad de Belén y basado en las sugerencias de la Comisión Municipal de estudio y reforma del Reglamento del comité de Deportes, así como del producto de la evaluación del proceso de reestructuración al que se encuentra sometido el Comité de Deportes actualmente y basado en el principio de provisionalidad que este conlleva.


Mocionamos para que:


Se solicite al  Área de Recursos Humanos de la Municipalidad de Belén, una certificación de los nuevos montos y la justificación de los cálculos de la Valorización de Clases de Puestos, correspondiente al aumento del 3.5% del I Semestre 2004,  ya que al existir dudas de los cálculos realizados en el informe RH-01-2004, enviado por la señora Angélica Venegas, es preciso corroborarlos. 


Se solicite al Área de Recursos Humanos de la Municipalidad de Belén, un informe técnico de la estructura planteada para el funcionamiento del Comité de Deportes que fue puesta en marcha el día 01 de noviembre del año 2003.


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Solicitar al  Área de Recursos Humanos de la Municipalidad de Belén, una certificación de los nuevos montos y la justificación de los cálculos de la Valorización de Clases de Puestos, correspondiente al aumento del 3.5% del I Semestre 2004,  ya que al existir dudas de los cálculos realizados en el informe RH-01-2004, enviado por la señora Angélica Venegas, es preciso corroborarlos.  SEGUNDO: Solicitar al Área de Recursos Humanos de la Municipalidad de Belén, un informe técnico de la estructura planteada para el funcionamiento del Comité de Deportes que fue puesta en marcha el día 01 de noviembre del año 2003.





ARTICULO 21


El señor Edwin Solano presenta la siguiente moción: 


Consecuente con la solicitud del Concejo de la Municipalidad de belén, de realizar los cálculos necesarios para definir el monto de inversión que realiza este comité en cada una de las disciplinas deportivas que actualmente funcionan en nuestro cantón, incluyendo esto el costo de mantenimiento y construcción de las instalaciones que para ello requieren.


Mociono para que:


El Asistente Técnico Financiero, realice un estudio con el fin de definir el monto de inversión que realiza este comité, en cada una de las disciplinas deportivas que actualmente funcionan en nuestro cantón, incluyendo esto el costo de mantenimiento y construcción de las instalaciones que para ello requieren.


Que dicho informe sea presentado a este comité para su estudio en un plazo no mayor a quince días naturales a partir de su comunicación.


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Asistente Técnico Financiero, un estudio con el fin de definir el monto de inversión que realiza este comité, en cada una de las disciplinas deportivas que actualmente funcionan en nuestro cantón, incluyendo esto el costo de mantenimiento y construcción de las instalaciones que para ello requieren, el mismo será presentado a este comité para su estudio, en un plazo no mayor a quince días naturales a partir de su comunicación.





ARTICULO 22


El señor Edwin Solano presenta la siguiente moción: 


Con el fundamento en el dictamen DJ-049-2004 de la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén en el cual se analiza la relación jerárquica entre la Junta Directiva de este Comité y el Administrador General del mismo, así como las acciones administrativas que se tienen que realizar para el diario funcionamiento de la institución.


Que por una lamentable omisión no se ha procedido al nombramiento del Administrador General como así lo indica el Reglamento General del Comité de Deportes.


Mociono para que:


Esta Junta Directiva autorice al Presidente del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, (o quien ejerza en su momento), a realizar las acciones necesarias con el fin de que la gestión se realice con eficiencia financiera y buena administración y así garantizar la buena marcha en las diferentes acciones que ejecuta este comité, esto en una forma absolutamente transitoria, hasta que se de el nombramiento del Administrador General.


Se consulte a la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén, si procede legalmente el autorizar una nueva firma en las cuentas bancarias que maneja el Comité de Deportes en las diferentes entidades bancarias y que ésta sea llevada bajo la responsabilidad de la señora Angélica Venegas, Asistente Técnica Administrativa del comité, esto de manera transitoria mientras tanto se nombra el administrador del comité. 


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: aprobar la  moción presentada por el señor Edwin Solano. SEGUNDO: Autorizar al Presidente del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, (o quien ejerza en su momento), a realizar las acciones necesarias con el fin de que la gestión se realice con eficiencia financiera y buena administración y así garantizar la buena marcha en las diferentes acciones que ejecuta este comité, esto en una forma absolutamente transitoria, hasta que se de el nombramiento del Administrador General. TERCERO: Solicitar a la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén, nos aclare si procede legalmente el autorizar una nueva firma en las cuentas bancarias que maneja el Comité de Deportes en las diferentes entidades bancarias y que ésta sea llevada bajo la responsabilidad de la señora Angélica Venegas, Asistente Técnica Administrativa del comité, esto de manera transitoria mientras tanto se nombra el administrador del comité. 





ARTICULO 23


El señor Edwin Solano presenta la siguiente moción: 


De acuerdo a lo estipulado en el pronunciamiento de la procuraduría General de la República C-007-2004, de fecha 09 de enero del 2004, referente a la posibilidad de girar recursos a las asociaciones deportivas que se encuentren debidamente inscritas como tales en el Registro Nacional y se ajusten a lo dispuesto en la Ley N°7800 del 28 de abril de 1998.


Con el afán de cumplir con las prevenciones hechas por el señor auditor municipal con respecto a las relaciones que se tienen con dichas asociaciones deportivas.


Buscando un mayor aprovechamiento de los recursos que la municipalidad nos gira para los diferentes programas deportivos.


Mociono para que:


El Asistente Técnico Financiero, confeccione una propuesta de modificación presupuestaria en donde se incluya la transferencia a las asociaciones deportivas debidamente inscritas como tales en el Registro Nacional y se ajusten a lo dispuesto en la Ley N°7800 del 28 de abril de 1998. esto en un plazo no mayor a siete días a partir de la comunicación del presente acuerdo.


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Asistente Técnico Financiero, la confección de una propuesta de modificación presupuestaria en donde se incluya la transferencia a las asociaciones deportivas debidamente inscritas como tales en el Registro Nacional y se ajusten a lo dispuesto en la Ley N°7800 del 28 de abril de 1998. esto en un plazo no mayor a siete días a partir de la comunicación del presente acuerdo.





CAPITULO XI


ACUERDOS DE PAGO:


ARTICULO 24


Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:





1�
Nulo�
�
�
2970�
                   -   �
�
2�
Guillermo Jimenez Rojas�
�
2971�
       90.000,00 �
�
3�
ADT Security Services S.A.�
2972�
       12.000,00 �
�
4�
Disporras S.A.�
�
2973�
       55.000,00 �
�
5�
Nulo�
�
�
2974�
                   -   �
�
6�
Nulo�
�
�
2975�
                   -   �
�
7�
Edgar Gerardo Madrigal González�
2976�
     150.000,00 �
�
8�
German Delgado Sanabria�
2977�
       61.377,00 �
�
9�
Antonio Vasquez Castillo�
�
2978�
       58.203,00 �
�
10�
Angélica Venegas Venegas�
2979�
       86.577,00 �
�
11�
Allan Araya González�
�
2980�
     103.348,00 �
�
12�
José Andrés Murillo Arroyo�
2981�
       78.688,00 �
�
13�
Comité Olimpico de Costa Rica�
2982�
       14.000,00 �
�
14�
German Solano Castillo�
�
2975�
     510.000,00 �
�
15�
Compañía Nacional de Fuerza y Luz S.A.�
2984�
       44.425,00 �
�
16�
Banco Crédito Agrícola de Cartago�
2985�
     353.695,00 �
�



SE CIERRA LA SESION A LAS  9:50 pm.

















EDWIN SOLANO VARGAS		 	ANGELICA VENEGAS VENEGAS


PRESIDENTE					ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA
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